
ANSES  anunció  un  bono  de
$20.000  para  estudiantes:
quiénes  pueden  acceder  y
cuándo se acredita
12/02/2024

La Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES) ya
publicó el calendario de pagos de las Becas Progresar para
febrero de 2024 y las fechas de cobro están ordenadas por la
terminación del DNI.

Por  su  parte,  Ministerio  de  Capital  Humano  ofrece  ayudas
sociales  como  el  plan  Potenciar  Trabajo  y  la  Tarjeta
Alimentar, que son compatibles con la Asignación Universal por
Hijo (AUH).

A  quiénes  incluye  el  programa  de
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Becas Progresar 2024
El nuevo programa de $20.000 para estudiantes corresponde a
las  Becas  Progresar  de  la  Secretaría  de  Educación  del
Ministerio  de  Capital  Humano.

Las diferentes becas que incluye el programa:

Progresar 16 y 17 años: Para adolescentes que quieren
completar sus estudios primarios o secundarios. Es parte
del programa Progresar Obligatorio.
Progresar  Obligatorio:  Para  personas  que  buscan
finalizar sus estudios primarios o secundarios.
Progresar Superior: Para estudiantes de nivel superior,
tanto en instituciones terciarias como universitarias.
Progresar  Enfermería:  Específica  para  estudiantes  de
nivel superior que cursan la carrera de Enfermería.
Progresar Trabajo: Destinada a personas que participan
en cursos de formación profesional. Esta es la única
línea que sigue con inscripciones abiertas.

Los  requisitos  para  ser
beneficiario  del  plan  Progresar
Trabajo
El Ministerio de Desarrollo Social confirmó cuáles son los
requisitos para acceder a la beca Progresar Trabajo:

Ser argentino, nativo, naturalizado o extranjero con una
residencia legal de dos (2) años en el país y contar con
DNI.
Tener entre 18 y 24 años cumplidos, pudiendo extenderse
hasta los 35 años para las personas con hijos menores de
18 años en hogares monoparentales, y hasta los 40 años
para aquellos sin empleo formal registrado.



No hay límite de edad para personas trans, de pueblos
indígenas, con discapacidad o refugiadas.
La suma de los ingresos del joven no debe superar tres
Salarios Mínimos, Vitales y Móviles (SMVM).

Cuándo  y  cómo  inscribirse  a  las
Becas Progresar
Las personas interesadas en inscribirse al programa de Becas
Progresar podrán hacerlo desde el 1 de marzo hasta el 31 del
mismo mes.

Para eso, deberán seguir el paso a paso:

Ingresar a la página oficial de gobierno.
Completar  usuario  y  contraseña,  y  hacer  clic  en
“ingresar”. Si es la primera vez, deberás registrar un
nuevo usuario.
Proporcionar  tus  datos  personales  y  actualizar  la
información.
Completar el formulario y confirmar la información.
Llenar el formulario con los datos académicos del curso
al que te anotaste y finalizar la inscripción

Fuente: Radio Mitre


